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(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 28 de enero de 2002

relativa al orden de ejercicio de la Presidencia del Consejo

(2002/105/CE, CECA, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el párrafo segundo de su artículo 203,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero, y en particular el párrafo segundo de su
artículo 27,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 116,

Vista la Decisión del Consejo, de 1 de enero de 1995, por la
que se fija el orden de ejercicio de la Presidencia del Consejo (1)
y, en particular, el párrafo segundo de su artículo 1,

Vista la propuesta de Alemania y de Finlandia de 18 de enero
de 2002,

Considerando lo siguiente:

Considerando que la presente Decisión se adopta sin perjuicio
de las modificaciones del orden de ejercicio de la Presidencia
que el Consejo pudiera adoptar igualmente en el marco, en

particular, de la adhesión de nuevos Estados miembros a la
Unión.

DECIDE:

Artículo 1

Se permutan los turnos respectivos de ejercicio de la Presi-
dencia del Consejo por Alemania y Finlandia, durante el
segundo semestre de 2006 y el primer semestre de 2007.

Artículo 2

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 28 de enero de 2002.

Por el Consejo

El Presidente

J. PIQUÉ I CAMPS

(1) DO L 1 de 1.1.1995, p. 220.


